
Instructivo para el trámite de relevamiento  

de usuarios no residenciales 

 

Importante: Para poder realizar el trámite le recomendamos tenga consigo una factura 

de consumo de gas y la constancia de inscripción en AFIP. 

 

 

Para iniciar el trámite ingrese a 

http://www.metrogas.com.ar/no_residenciales_relevamiento.php 

 

Al acceder al sitio aparecerá la siguiente pantalla: 

 

 
 

Los campos en los que aparece un asterisco rojo son obligatorios. 

Si Usted tiene dudas de la información de la constancia de inscripción en AFIP, haga clic 

aquí  

 

Instrucciones 

1. Coloque el número de suministro que aparece en el extremo superior derecho de su 

factura de gas (ver infografía) 

2. Coloque nombre y apellido de contacto 

3. Coloque un mail de contacto teléfono 

4. Coloque un teléfono fijo de contacto 

5. Coloque un teléfono celular de contacto (no es obligatorio) 

6. Escriba las letras que aparecen en el recuadro sobre el lugar del texto respetando 

espacios 

7. Al completar todos los campos deberá presionar el botón “enviar” 

http://www.metrogas.com.ar/no_residenciales_relevamiento.php
explicac_constancia_cuit.pdf
explicac_constancia_cuit.pdf


8. Si faltara algún dato lo mencionará el sistema, sino aparecerá la siguiente pantalla: 

 

 
 

9. En la pantalla ud deberá cargar el CUIT deberá escribirse sin guión que aparece en la 

constancia de inscripción en AFIP. 

10. En caso de la razón social, ud deberá cargar exactamente el nombre que figura en la 

constancia de inscripción en AFIP. 

11. En el caso de las actividades, deberá colocar el/los código/s de actividad/es (tanto la 

actividad principal como las secundarias), mencionando todas las que figuran en el 

comprobante. 

12. En la fecha de vigencia se debe colocar las fechas que aparecen en el final del mismo 

con la denominación: “Vigencia de la presente constancia:  29-11-2011  a  27-05-

2012”. Deberá escribirse dd/mm/aaaa. 

13. Por último, para completar el trámite, Ud deberá presionar el botón “enviar”. 
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